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EJEMPLAR GRATUITO

Mantienen
medidas de
prevención 
por bacteria

■ Parte de tranquilidad

Buen ambiente 
para cooperativas
durante el 2018

La secretaria de Salud
del Valle, María Cristina
Lesmes, anunció que se
mantendrán las medidas
adoptadas para evitar la
propagación de la bacteria
Ralstonia Picketti.

La funcionaria dio un
parte de tranquilidad  y dijo
que el tema está controlado
por expertos del Ministerio
de Salud y del Instituto
Nacional de Salud.

Las perspectivas
económicas del año nuevo
permiten pronosticar que
el 2018 será un buen año

para las cooperativas; se
espera que el sector tenga
un ascenso en sus activos
cercano 12%.

PÁG. 2 

PÁG. 9 

Insisten en acuerdo con ELN
César Carrión - SIG / Especial - Diario Occidente

EL JEFE DEL EQUIPO NEGOCIADOR CON EL ELN, GUSTAVO BELL, ANUNCIÓ QUE “EL GOBIERNO REITERA UNA VEZ MÁS SU VOLUNTAD DE
LLEGAR A UN ACUERDO PARA TERMINAR EL CONFLICTO ARMADO” CON ESTE GRUPO ILEGAL. EL MINISTERIO DE DEFENSA REPORTÓ QUE SE
HAN REGISTRADO DOCE HECHOS DE VIOLENCIA POR PARTE DE ESTA GUERRILLA DESDE QUE SE ROMPIÓ LA TREGUA BILATERAL.



■■ Preocupa atención de menores
Padres de menores con cáncer, originarios del Huila
y Cauca, denunciaron que desde la semana pasada
sus hijos no están recibiendo atención médica
porque  la EPS AIS no tiene convenio con la clínica
Imbanaco. “La preocupación es mucha, porque los
niños necesitan el tratamiento con urgencia y por
otro lado, las familias ya tenían un albergue aquí”,
indicó María Fernanda Portela, directora de la
Fundación Carlos Portela.

■■ Participación ciudadana
La Alcaldía de Cali ha puesto a consideración
de la ciudadanía la propuesta de Plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,
vigencia 2018, con el fin de recibir las prop-
uestas, aportes, observaciones, comentarios
o sugerencias, hasta las 5:30 p.m. del 15 de
enero. Los ciudadanos pueden enviar su par-
ticipación mediante el correo institucional
gestion.organizacional@cali.gov.co

■■ Matrículas 
Hasta el 26 de enero estarán
habilitadas las inscripciones
escolares en las 91 institu-
ciones urbanas y rurales en
Cali, con cupos disponibles.
La Secretaría de Educación
espera recibir cerca de
178.113 estudiantes.
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■ Un paciente habría fallecido por la infección

Aún siguen vigentes
las medidas y el plan
de contingencia para

la atención y reubicación de
los pacientes de la Unidad de
Hemodiálisis de la clínica
Davita S.A.S. en Cali, tras la
aparición de la bacteria
Ralstonia Picketti.

“La salud de la población
vallecaucana en general no
está en riesgo. Con la coop-
eración de expertos del
Ministerio de Salud y
Protección Social, del
Instituto Nacional de Salud
y de la clínica, se han imple-
mentado todas las medidas
indicadas por el protocolo de
atención, con la realización
de las correspondientes
acciones de control desti-
nadas a la erradicación de la

bacteria en la clínica”, pre-
cisó María Cristina Lesmes,
secretaria de Salud
Departamental.

Medidas de control
Las siguientes son las

medidas de control definiti-

vas, expuestas por la
Secretaría de Salud del Valle.  

-En la sede norte de la
clínica se sigue realizando la
atención de los pacientes que
están en tratamiento en
hemodiálisis. 

Todos ellos están siendo

estudiados en busca de la
infección. - Se continúa con
la reubicación de los
pacientes que están siendo
trasladados a otras IPS. 

-A la fecha y a medida que
salen los resultados de los
cultivos realizados, hay 96
personas infectadas. - Las
unidades de análisis han
establecido que hasta ahora
hay una sola muerte oca-
sionada por la bacteria, con-
tinúa el proceso de investi-
gación. 

- Es importante reiterar
que se trata de un brote
localizado en dos unidades
de Hemodiálisis y se consid-
era población en riesgo solo
los pacientes que estaban
siendo atendidos en esas
unidades.

Continúa plan de contingencia
por bacteria Picketti en Cali

En un 14% se dismin-
uyeron los casos de

lesionados por uso y manipu-
lación de pólvora en el Valle
del Cauca durante las festivi-
dades decembrina, registran-
do un total de 87 afectados,
entre ellos 39 menores de 18
años en Cali, sumados dos
menores de Buenaventura. 

“Es un balance bastante
triste porque son 39 familias

que tuvieron que pasar sus
festividades afectados por
esta problemática, sobre todo
que son 39 niños que van a
tener alguna secuela o
afectación, en algunos casos
una afectación física perma-
nente”, precisó Richard
Castañeda, director regional
del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar Valle del
Cauca, Icbf.

Sin embargo, el Valle fue
el segundo departamento que
aportó mayor número de que-
mados a nivel nacional (297
casos) durante el último pe-
riodo de vigilancia epide-
miológica, primero de
diciembre de 2017 al 14 de
enero de 2018, en relación con
un año atrás.

“Tenemos 10 denuncias
penales, la Fiscalía tiene que

investigar quiénes fueron los
causantes; todas las familias
son intervenidas por parte de
la comisarías de familia del
ICBF. Tenemos 12 amonesta-
ciones; 3 medidas comple-
mentarias, niños que son
atendidos de manera especial
en programas del ICBF; 11
cursos pedagógicos y las
denuncias en Fiscalía”, pre-
cisó Richard Castañeda. 

Disminuyeron quemados por pólvora en el Valle

“La ssalud dde lla ppoblación vallecaucana en general no está
en riesgo”, Secretaria de Salud del Valle.

Para tener en cuenta:

- Parece mentira, pero es muy
cierto: en casi ocho años, que
conforman los dos gobiernos
del presidente Juan Manuel
Santos, Colciencias ha tenido
9 directores generales, como
quien dice que este es el
cargo más inestable y, de
paso, demuestra la debilidad
del apoyo del gobierno
nacional a la investigación. 
La Pregunta Fregona:

- ¿Usted ya entendió cómo es
el Censo de Población y
Vivienda que empezó a
realizarse en Colombia?

Al César lo que es del César:

- Lo única que prueba el Eln es
que es un grupo terrorista y
que le rinde culto a la violen-
cia…

En voz alta:

-“Mi labor como facilitador ha
terminado”: Henry Acosta
Patiño, quien fuera uno de los
principales gestores de los
diálogos entre las Farc y el
presidente Juan Manuel
Santos y su gobierno... Como
quien dice ya se bajó del
barco, porque considera que la
reinserción no ha marchado
de forma positiva.

Farándula en Acción:

- Cuando quieran escuchar un
buen disco les recomiendo
“Fragilidad”, lleno de virtuosis-
mo interpretativo, especial-
mente en la versión de

Milagros Pinera & Sanmera.
Tanto la letra, como la música
son para seguirlas, atrapan…

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: muchos y bien
podridos para los que siguen
apedreando y violentando
buses del MIO. Esto ayuda a
deteriorar el servicio.
- Fresas: por camionados para
Yerri Mina, porque desde las
canchas de Guachené ha sal-
tado al mítico Barcelona, luego
de haber triunfado en Pasto,
Santafé, Palmeiras y la Sele-
cción Colombia. Es un ejemp-
lo vivo del respaldo de todos.

Las “Ultimas” del

Periodismo:

- Ojalá que no surjan los agua-
fiestas que vengan a tratar de
empañar el triunfo de Yerri
Mina. Hay que desearle éxi-
tos, que sea titular y que
ponga bien alto la Bandera de
Colombia.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Yerri MMina. ¿Qué dice
Ventana de este hijo de
Guachené/norte del
Cauca?...Lea.
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El ministro de Defensa,
Luis Carlos Villegas,
se reunió en Cali con

empresarios y autoridades
locales y regionales con
quienes llevó a cabo un con-
sejo de seguridad para
analizar el orden público en
los departamentos de Cauca
y Valle del Cauca.

Villegas indicó que la
Red de Aliados, que actual-
mente, cuenta con 500 alia-
dos en zonas rurales de
norte del Cauca y el sur del
Valle, se multiplicará  para
mediados de este año.

“Para el 30 de junio debe
estar en 1.500 aliados, para
que en los municipios del
norte del Cauca y sur del
Valle haya acceso a la seguri-
dad de inmediato y se
puedan reportar hechos que
pasen en esas zonas rurales.
De manera que los coman-

dantes de Ejército, así como
los de Policía están en la
implementación de esas
instrucciones”, explicó el
Ministro.

Respecto a la detención
de los indígenas que el pasa-
do 4 de enero amenazaron a
miembros de la Fuerza
Pública, el Ministro de
Defensa agradeció la efecti-
va intervención de la

Fiscalía General de la
Nación.

“Se le agradece a la
Fiscalía la individualización
y detención de las personas
que atacaron a nuestros
hombres de la Fuerza
Pública. Gracias a esa indi-
vidualización se puede
enviar el mensaje que a la
Fuerza Pública se le respe-
ta”, dijo Villegas destacando
la reacción de los uniforma-
dos que “fue con inmenso
respeto por los Derechos
Humanos”; agregó que se
harán las denuncias con-
cernientes.

En cuanto al refuerzo de
la seguridad al norte del
Cauca y sur del Valle, el
Ministro expresó que se
mantendrá el despliegue de
1.300 efectivos de la Fuerza
Pública que brindarán
seguridad en esas zonas.

El presidente Juan
Manuel Santos reiteró el

ofrecimiento de apoyo
humanitario a Venezuela en
materia de comida y medica-
mentos, y pidió al man-
datario de ese país, Nicolás
Maduro, aceptar la ayuda de
Colombia y la comunidad
internacional.

“Lo dije en noviembre
pasado y lo repito hoy: desde
hace mucho tiempo hemos
ofrecido nuestro apoyo
humanitario en materia de
comida y medicamentos, y el
gobierno venezolano se ha

negado porque no quieren
aceptar la grave crisis que
tienen entre manos. Es un
caso triste de ese proceso
que los médicos llaman
negación, negación de la
realidad”, afirmó el Jefe del
Estado.

El Mandatario colom-
biano pidió al Presidente del
vecino país no dejar que su
pueblo sufra más por “ham-
bre y falta de medicamen-
tos”.

Respuesta
En días pasados

Maduro dijo desde Caracas
que “Colombia no tiene
salud pública, y que miles
de colombianos pasan la
frontera para buscar aten-
ción y medicinas en
Venezuela”.

Santos respondió que es
en Colombia donde son
atendidos los venezolanos
que no encuentran los
medicamentos básicos y
puso de presente que en el
vecino país han aparecido
enfermedades erradicadas
hace décadas del conti-
nente.
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La mayoría de los políticos -incluso

miembros de esta colectividad- tienen
pronósticos pesimistas para el Partido
Conservador en lo referente a las elec-
ciones de Senado...

El común denominador de los pronósti-
cos le apunta a que la colectividad azul
perderá senadores -algunos dicen que dos,
otros que cuatro y algunos hablan hasta de
seis-, pues se cree que el electorado con-
servador que no hace parte de las estruc-
turas políticas le cobrará a la colectividad el
respaldo que le dio al impopular presidente
Juan Manuel Santos.

Sin embargo, no todos piensan igual, tal
es el caso del representante vallecaucano
Heriberto Sanabria, candidato al Senado de
la República, quien considera que el
Partido Conservador mantendrá las 18
curules que tiene en el Senado.

Sanabria basa su proyección en que el
Partido Conservador tiene la lista con el
mayor número de can-
didato al Senado de la
República.

De los cien renglones

posibles, la colectividad
ocupó 94, lo que indica
que tendrá más can-
didatos haciendo cam-
paña.

“Entre más candidatos

inscritos tenga un partido a una corpo-
ración, se deduce que hay más aporte
electoral”, explicó Sanabria.

Si la teoría del Congresista es correcta,
¿qué futuro le espera al Partido de la U que
no llenó ni a la mitad de los renglones de la
lista al Senado y quedó con 46 candidatos?

* * *

Hay movimiento al interior de la lista de

la Alianza Verde a la Cámara por el Valle del
Cauca:

Uno de los miembros de la lista, Carlos
Mosquera, vocero de los vendedores
ambulantes, retiró su candidatura para
adherir a otro de los candidatos a la
Cámara de la  misma colectividad, el
reconocido activista animalista Terry
Hurtado.

Con esta adhesión,

Hurtado, se compro-
metió a asumir la defen-
sa de las familias cuyo
sustento son las ventas
ambulantes, además de
su agenda animalista y
ambiental, entre la que
está la transformación de
los terroríficos centros
de zoonósis en centros
de salud, protección y
bienestar animal.

* * *

Varios periodistas recibieron ayer una

caja con un particular contenido, enviada
por Eli Shnaider, candidato a la Cámara de
Representantes por la Alianza Verde.

El contenido es un tamal de mentiras y al
abrir la envoltura de hoja de plátano hay un
bloque de icopor sobre el que aparecen las
imágenes de varios políticos -Roberto
Gerlein, Musa Besaile, Roy Barreras,
Alejandro Ordóñez, Clementina Vélez y
Christian Garcés, con quien hizo política Eli
Shnaider-, y en medio de ellos está el
“negro del Whatsaap”.

La caja trae mensajes como “la política
#EsTaMal” y “Es con el Verde 110 que se
la vamos a hundir a los politiqueros”.

Si bien se entiende lo que el candidato
quiere significar con estos simbolismos, al
cuestionar a quienes cambian su voto por
un tamal, la imagen del personaje del
Whatsaap le quita seriedad al mensaje.

* * *

Graffiti
MAURICIO RIOS GIRALDO
maurorios@diariooccidente.com.co
Teléfono 4860555

Terry HHurtado

Heriberto
Sanabria

Colombia ofrece ayuda a Venezuela

Luis Carlos Villegas, ministro
de Defensa.

■ Reunión con autoridades en Cali

Mindefensa revisa
seguridad de Cauca
y Valle del Cauca
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Las protestas de la
comunidad femeni-
na de Hollywood

sobre el acoso sexual que se
puso en escándalo después
de las denuncias de actrices
contra uno o varios produc-
tores de cine, crearon todo
un movimiento llamado
Metoo. Sin embargo, para

sorpresa de muchos, en Francia, Catherine
Deneuve, una actriz por encima del mal y del
bien, acompañada por actrices, intelectuales y
artistas, acaban de publicar un documento donde
cuestionan la orientación de sus colegas ameri-
canas.

“La violación es un crimen. Pero la seducción
insistente o torpe no es un delito, ni la galantería
una agresión machista”. La filósofa Peggy Sastre
dice lo siguiente: “El feminismo se ha convertido

en un estalinismo con todo su arsenal de
acusación, ostracismo y condena”. El documento
habla del regreso de un moral victoriana. Las in-
telectuales francesas dicen que no acogen el dis-
curso del odio a los hombres.

Todos condenamos el acoso como imposición,
pero lo extraño de este movimiento es que
muchas de estas mujeres indignadas, exaltaban y
mencionaban a esas personas que presunta-
mente las acosaban cuando ganaban los premios.

Todos conocían estos mecanismos de
Hollywood. No quiere decir que por saberse no
son condenables, pero eran aceptados, eran los
códigos de comportamiento para llegar al éxito.
El radicalismo como ha sido abanderado en
Estados Unidos ha encontrado una respuesta
fuerte por mujeres importantes del arte francés.
Francia parece siempre adelantada. El primer
discurso femenino coherente lo hizo Simone de
Beauvoir, pareja de Jean Paul Sartre.

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

Me he arrepentido de
haber hablado,

pero nunca de haber
guardado silencio.

Publio Siro, poeta
dramático romano

- Dios, dame el día de
hoy fe para seguir adelante

- Dame grandeza de
espíritu para perdonar
- Dame paciencia para
comprender y esperar
- Dame voluntad para

no caer
- Dame fuerza para

levantarme si caído estoy
- Dame amor para dar

- Dame lo que necesito y
no lo que quiero

- Dame elocuencia para
decir lo que debo decir

- Haz que yo sea el mejor
ejemplo para mis hijos

- Haz que yo sea el mejor
amigo de mis amigos

- Haz de mi un instru-
mento de tu voluntad

- Hazme fuerte para
recibir los golpes que me da

la vida
- Déjame saber que es lo

que tu quieres de mí
- Déjame tu paz para

que la comparta con quien
no la tenga

- Por último, anda con-
migo y déjame saber que

así es.

EN VOZ ALTA

PPoorr  uunn  llaaddoo  SSaannttooss  vveennddee  eell  ppaaííss  ddee  llaass  mmaarraavviill--
llaass  yy  ppoorr  eell  oottrroo  mmuueessttrraann  uunn  iinnffiieerrnnoo..
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La más
bella
oración

A propósito 
de la cizaña

COGITATIO PROPINQUUS

“Un ejército victorioso
gana primero y entabla la
batalla después; un ejérci-
to derrotado lucha
primero e intenta obtener
la victoria después”. Esta
frase del filósofo, estratega
militar y general de la
antigua China denomina-
do Sun Tzu, ilustra perfec-
tamente la situación actu-

al de la Colombia demócrata, respetuosa del
ordenamiento legal, y honorable por cuenta de la
amenaza de esa izquierda comunista colombiana
narcoterrorista reclutadora de menores de edad
con fines sexuales y criminales, y de sus escasos,
aunque influyentes, simpatizantes.

Los infames, cobardes y enfermos líderes de
ese derrotado ejército de Fracasados Asesinos
Repudiados por toda Colombia, de la mano con
algunos de sus simpatizantes, primero dieron la
lucha demagógica desde su tugurio en el Caribe,

y luego se vinieron con esa garrulería, de la
mano del alexitímico, a intentar obtener una vic-
toria en las urnas que legitimara su abortada
existencia. 

Pero, contra todos los pronósticos, se encon-
traron en Colombia con ese mismo ejército victo-
rioso que así como los venció a sangre y fuego
durante 60 años de ataques terroristas, les
atendió conforme en las urnas aquel 2 de octubre
del 2016 con un contundente No a sus preten-
siones. Y ahora, en este 2018, ese mismo ejército
victorioso dará la batalla definitiva para hacer
trizas sus encanijados e ilegales propósitos.

Los ciudadanos decentes conocemos a ese
ejército de Fracasados Asesinos Repudiados por
toda Colombia, y nos conocemos a nosotros mis-
mos, por lo que, citando nuevamente a Sun Tzu,
ni en cien batallas correremos peligro. Pueden
esos criminales lucir las prendas que quieran,
cambiarse el look, pueden incluso hasta bañarse
en finas lociones, pero siempre serán un bollo,
ahora perfumado, pero bollo al fin y al cabo.   

FRANÇOIS R.
CAVARD M.

El bollo perfumado

UMBERTO VALVERDE

Polémica por el acoso sexual
a frase “Los invito a que dejemos de sem-
brar cizaña” marcó el primer mensaje del
presidente Juan Manuel Santos a los
colombianos. Al parecer, para el Jefe de
Estado todos los cuestionamientos que se
hacen a su gobierno son solo eso, cizaña,
que según el diccionario es una “cosa que
hace daño a otra, menoscabándola o

echándola a perder”. 
Si bien la polémica frase indica que Santos vive en el país
de las maravillas y no puede o no quiere ver los muchos
errores de su gobierno, vale la pena analizar el tema de la
cizaña sin apasionamientos, pues el Mandatario podría
tener razón parcialmente.
Es claro que al culpar a sus críticos por su mala imagen,
el Presidente y su gabinete buscan librarse de respon-
sabilidades en temas en los que han cometido errores de
graves consecuencias para el país, como el catastrófico
manejo de la economía, el fomento de la corrupción a
través de la “mermelada”, el crecimiento desbordado de
los cultivos ilícitos y la minería ilegal, etc. Sin embargo,
también hay que reconocer que, en medio del inmenso
descrédito de este gobierno, cuya desaprobación ya supera
el 80%, según algunas encuestas, hay quienes aprovechan
ese ambiente para sacar réditos políticos magnificando
errores y criticando más con la intención de destruir que
de construir.
En un año electoral es bueno que los colombianos reciban
las declaraciones de ambos lados con el beneficio de la
duda, porque tanto quienes tratan de ocultar los proble-
mas del país como quienes buscan maximizarlos, ofenden
la inteligencia ciudadana. No se puede permitir que se
ponga el país en blanco y negro, porque se puede caer
fácilmente en un debate de forma, cuando lo que se
requiere ad portas de las elecciones es un debate de fondo.

L
BARCAROLA

TRES EN UNA MOTO, DOS DE ELLOS
MENORES DE EDAD Y NINGUNO LLEVA
CASCO. UNA ESCENA COMÚN EN CALI.

¡Qué peligro!

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO



■ El implicado habría asesinado a un joven 
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■ Hasta el 30 de junio

Apartir del  lunes 15
de enero empieza a
regir la restricción

del pico y placa para vehícu-
los particulares, de servicio
oficial y los que circulan

como vehículos especiales,
máximo cinco puestos, en
Cali.

Esta restricción se exten-
derá hasta el 30 de junio en
el horario de las 6:00 a.m.

hasta las 10:00 a.m. y de 4:00
p.m. a 8:00 p.m.

El Decreto 001, de enero
del 2018, determina 13 clases
de excepciones entre las que
se encuentran las caravanas
presidenciales, ambulan-
cias, vehículos adscritos al
Ministerio de Defensa. Los
interesados que cumplan
con los requisitos deben
solicitar su exclusión a la
medida ante la Secretaría
de Gobierno.

En una operación del ‘Plan
Candado’ la Policía

Metropolitana de Cali realizó
la captura de un hombre de 24
años que horas antes había
impactado con arma de fuego
a un joven de 17 años en el
barrio El Trebol, al oriente de
Cali, ocasionándole la muerte.  

“El cuadrante se encontra-

ba haciendo su patrullaje cor-
respondiente, a una cuadra
escucha las detonaciones
cuando le disparan a un joven
causándole la muerte y poste-
riormente emprende la huida
en un taxi y sale por la
Autopista. La patrulla infor-
ma y se realiza el ‘Plan
Candado’, con los demás cuad-

rantes del sector y de las otras
comunas y se logra hacer la
inmovilización del vehículo,
la captura del taxista y se
recupera el arma de fuego”,
indicó el mayor Carlos Var-
gas, comandante de distrito.

El capturado se encuen-
tra en proceso de judicia-
lización.

Captura en ‘Plan Candado’

El hhorario ccontinúa dde 6:00 a.m. a 10:00 a.m.  y de 4:00
p.m. a 8:00 p.m.

El pico y placa empieza 
a regir desde el lunes

Secretario 
de Movilidad
continúa

Ante el proceso discipli-
nario que adelanta la

Personería Municipal
donde se involucra al
Secretario de Movilidad de
Cali, Juan Carlos Orobio, la
administración municipal
manifestó que actualmente
el titular de la cartera está
al frente de sus funciones.

El proceso adelantado
comprende la suspensión
del Secretario de Movilidad
por periodo de un mes, pre-
suntamente “por no haber
contestado un derecho de
petición de manera oportu-
na”, según Nayib Yaber
Enciso, director del
Departamento Adminis-
trativo de Gestión Jurídica
de la Alcaldía de Cali.

“Esta situación tiene
una reglamentación inde-
pendiente que puede ser
solucionada por una acción
de tutela. Sin embargo, con-
sideramos que la decisión
fue exagerada en ese senti-
do por lo que el recurso de
apelación pretende aco-
modar la conducta en la
búsqueda de la absolución
del funcionario”, indicó
Nayid Yaber Enciso.

“La decisión de sus-
pender al servidor público
se encuentra en suspenso,
ya que no puede ser ejecuta-
da ni materializada hasta
tanto no se resuelva la
segunda instancia”, agregó
el funcionario.

■ Siempre hay

Cuando un cliente pregunta por un producto y no lo tiene
disponible lo recomendable  es decir “se me agotó” y
ofrecer otro producto, con el ánimo de dar alternativas a
sus usuarios.
Es importarte saber que no tener un artículo por el que sus
clientes le preguntan le genera pérdidas y afecta de man-
era negativa la imagen de su negocio, incluso esto puede
generar que sus clientes no vuelvan, si esto es reiterativo.
Por lo anterior es recomendable tener un inventario al día
de todos sus productos, de esta manera usted sabe
cuáles tiene, cuáles le faltan y los que se están agotando
para pedirlo al proveedor con anticipación.

Tenga en cuenta

Siempre es bueno recomendar las opciones similares a
los productos solicitados que no estén disponibles en el
momento.

El buzón de la tienda
Tu ssitio dde eexpresión

Teléfono: 4860555- tiendas@diariooccidente.com.co

Tendero
del día

Encuentre eel DDiario
Occidente en la
panadería y pastelería
Mora Pan, ubicada en la
Calle 78 # 26A-02 en el
barrio Alirio Mora
Beltrán, donde será
atendido por Rosero
Olber. 

Restricciones
Lunes: 3 y 4
Martes: 5 y 6

Miércoles: 7 y 8
Jueves: 9 y 0
Viernes: 1 y 2



■■ Ying-Ying Duan, será la primera rival de Mariana Duque
La actual número 84 del mundo, la china Ying-Ying Duan, será la rival
de la tenista colombiana Mariana Duque, en la primera ronda del
cuadro principal del Australian Open, primer torneo de Grand Slam
de la temporada y uno de los cuatro certámenes más grandes del
tenis en el mundo. La tenista de Colsanitas, 110 del mundo en la pre-
sente semana, estará por quinta vez en la fase principal del torneo
australiano, el cual se cumple en Melbourne. Mariana, que ha com-
petido en la fase principal de Australian Open en 2009, 2014, 2016 y 2017, tiene en 2018 una nueva
oportunidad de jugar en la fase que reúne a las grandes figuras del mundo.

■■  Atletismo del Valle busca consolidar hegemonía
Con muy buena perspectiva inicia labores la Liga de Atletismo del Valle la
temporada 2018, buscando sobrepasar los notables resultados deportivos
obtenidos en el 2017. Valle el año pasado se adjudicó cinco campeonatos
nacionales de categorías de base. Los títulos fueron en menores sub 14;
Nacional sub 16; Nacional juvenil; Copa Nacional de Lanzamientos abier-
to y torneo Supérate Intercolegiado. La perspectiva es alentadora y para el
comité ejecutivo de la Liga de Atletismo del Valle el propósito para el 2018
es retomar la hegemonía nacional en todas las categorías y seguir con-
solidando el camino para volver a ganar los Juegos Nacionales en 2019. 
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José Sand: “Voy a dejar todo por esta
camiseta”

El actual goleador de la Copa Libertadores es el nuevo ata-
cante del elenco 'azucarero', hablamos del argentino José
Sand quien fue presentado oficialmente por Deportivo Cali.
Sand se mostró muy contento por este nuevo reto en su car-
rera deportiva.

■■ Nuevo desafío

“Sé que tengo un desafío grande en mi carrera, necesito estar
tranquilo y trabajar, luego de esto las cosas se vendrán dando
de a poco. Los partidos no los gana una sola persona, los gana
el equipo, por eso nunca prometo nada, sólo trabajo. Voy a
dejar todo por esta camiseta y trataré de adaptarme lo más
rápido posible, todos saben lo que yo puedo hacer y dar al
equipo. Lo único que quiero es trabajar”.

■■ Significado de llegar 

“Para mí es un orgullo grande estar acá, ojalá que lo pueda

aprovechar y pueda lograr esas cosas que lograron Scotta y
Benítez, así que estoy muy contento por ese halago. le pido a
la gente es que acompañe, que se asocie, que venga a la can-
cha, necesitamos el apoyo de todos ellos, nosotros vamos a
dejarlo todo en cada partido”.

■■ Conocimiento del equipo

“Estoy muy contento de estar acá, me atienden muy bien,
quiero tratar de ponerme en forma rápido y darle lo mejor al
Deportivo Cali porque la verdad me han atendido muy bien.
Quiero empezar a jugar enseguida. Se que es un equipo
grande, con una ideología histórica de buen juego y con una
hinchada muy exigente. Espero estar a la altura”.

Carmelo Valencia: “Vamos a hacer del
Pascual Guerrero un fortín”

Ahora como el nuevo atacante de los 'diablos rojos', Carmelo
Valencia se manifestó sobre este nuevo reto en su carrera. 

“Estoy muy feliz por llegar a
esta institución tan grande.
Debo darle las gracias al presi-
dente Tulio Gómez, al cuerpo
técnico, jugadores y esta gran
hinchada que me recibió tan
bien. Voy a vestir esta camise-
ta con mucho orgullo y honor,
vamos a hacer del Pascual
Guerrero un fortín, que nadie
nos pueda ganar y en cada can-
cha que juguemos, haremos
respetar esta institución”, sos-
tuvo Valencia.

“Esta institución es una gran pasión en la que han pasado
grandes jugadores, espero estar a la altura y devolverles el car-
iño que me han dado con entrega, goles y hacer historia con
los colores de América ya que acá sólo pensamos en ser
campeones”, cerró el atacante chocoano. 

Estampó su rúbrica

El arquero argentino Franco Armani, apenas firmó su contrato
la noche del jueves tras varios días en los que Atlético Nacional
no aceptaba la forma de pago que le propuso la dirigencia de
River Plate. Armani se hizo la revisión médica hace un par de

días a la par de Lucas Pratto. El delantero firmó su contrato y
ya está en los Estados Unidos, donde River realiza su pretem-
porada. El cancerbero, por su parte, apenas  selló su vínculo

con el elenco millonario.

River decidió pagar la cláusula
de rescisión del arquero, por
cuatro millones de dólares.
Sin embargo, y pese al expre-
so pedido del club 'verdola-
ga', no lo propuso en un sólo
pago. La oferta consistió en
50% al contado y dos cuotas

semestrales. Atlético Nacional le exigió a la dirigencia millonar-
ia que una aseguradora garantice esos documentos, sin
embargo eso todavía no se resolvió.

Por esa razón, Armani no firmó antes su contrato con River.
Pero ya todo se normalizó, Franco firmó un convenio con el
cuadro 'Millonario' por tres años y viajó a Miami para unirse a
sus nuevos compañeros.

Ortega volcánico

Deportivo Pasto continúa
armándose para la tempo-
rada 2018 que se avecina.
El último en llegar fue
Michael Ortega, quien arri-
ba al cuadro ‘volcánico’
procedente del Once
Caldas y se convierte en el
refuerzo número 16 para
este año.

Ortega disputó 31 partidos
en total con el ‘Blanco-
Blanco’ de Manizales el
año pasado, donde marcó cinco goles por Liga. Será su segun-
do equipo tras el regreso al fútbol colombiano en 2017.

Además, Deportivo Pasto se convierte en el octavo club que
recibe al volante atlanticense en toda su carrera, que com-
prende su paso por Deportivo Cali, Atlas de México, Bayer
Leverkusen y Bochum de Alemania, Junior de Barranquilla,
Figueirense de Brasil y Once Caldas.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555

José SSand, es el nuevo atacante de Deportivo Cali

Michael OOrtega 

Franco AArmani firmó

Carmelo VValencia 
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El nuevo defensor azulgrana

El 23 de septiembre de 1994 en Guachené, Cáucaso,
Colombia, nació Yerry Mina, el nuevo defensor del Barcelona
que dirige Ernesto Valverde.

Disputó 49 partidos con Palmeiras antes de recalar en el con-
junto azulgrana, anotando 9 tantos y cuatro más con la
Selección Colombia, con la que lleva jugados nueve partidos
desde que debutó el 8 de junio de 2016.

Sus inicios se dieron en Guachené, en esta época Mina juga-
ba en la zona medular, pero cuando cumplió 19 años, después
de firmar por Deportivo Pasto de Flabio Torres, retrocedió para
ubicarse en la zaga.

En esa posición se terminó afianzando un año más tarde, cuan-
do fichó por Independiente Santa Fe. Luego conocido como
un central de referencia en el fútbol sudamericano, el caucano
dejó el fútbol de Colombia y fichó por Palmeiras en 2016. En
el conjunto brasileño, Yerry fue elegido mejor central del
Campeonato Brasileño de Fútbol, mientras que en 2017 fue el
mejor del Campeonato Paulista.

Palmarés Torneo Finalización (2014), una Superliga colom-
biana (2015) y una Copa Sudamericana (2015), con Santa Fe,
así como una Serie A con el Palmeiras (2016).

Ahora Yerry Mina llega al Barça y tiene la oportunidad de seguir
creciendo futbolísticamente con el salto a Europa donde-
seguirá explotando su potencial.

'Masche' a China  

Tras la llegada del central colombiano Yerry Mina, el argentino
Javier Mascherano se despide de Barcelona. Medios cata-
lanes aseguran que el Jefecito tiene todo acordado para pasar
al Hebei Fortune de la Superliga China. En 2019, Mascherano
tiene la intención de retornar a River Plate.

Según Sport, ya se consolido un acuerdo definitivo entre el
Barça y Hebei Fortune por Javier Mascherano. Hebei pagará
10 millones por el traspaso de Javier Mascherano. La llegada
de Yerry Mina aceleraró su marcha.

La despedida de Barcelona sería este jueves ante Celta. "Con
Umtiti lesionado, todo hace indicar que Mascherano será titu-
lar esta noche ante Celta, en el que podría ser el último partido
como titular del santafecino en Can Barça. Si lo de Vermaelen
no son más que pequeñas molestias, que así parece ser, el
belga apunta a titular junto a Piqué el domingo en Anoeta",
detalló Sport. 

Las diablas rojas  

Hasta el sábado 13 de enero, América Femenino invita a todas
las chicas que quieran hacer parte de nuestro equipo para que
se acerquen a las convocatorias que tendremos destinadas de
la siguiente manera:

■ Martes 9 de enero: Equipo
Profesional /Sub 20 (1997-1998)
Miércoles 10 de enero: Juvenil /
(1999-2001)
■ Jueves 11 de enero:

Prejuvenil (2002-2003)
■ Viernes 12 de enero: Infantil
(2004-2005)
■ Sábado 13 de enero:

Gorrión (2006-2008)
Las pruebas se realizarán en la
Sede Deportiva la María a partir

de las 10:00 a. m. 
*Dirección: Carrera 125#16A-100.
*Llevar documento de identidad y fotocopia de la afiliación a la
EPS. 

Marlos al 'Fla'

El volante extremo Marlos Moreno, posiblemente continúe su
carrera en el Flamengo de Brasil, equipo en el que estaba el
técnico colombiano Reinaldo Rueda, quien ya lo dirigió en
Atlético Nacional.

Según Globoesporte, el director deportivo del Manchester City
no quiso hablar acerca del tema, diciendo solamente que el rep-
resentante de Marlos Moreno viajó en los últimos días a suelo
carioca para intentar concretar el traspaso. De consolidarse el
convenio, este sería por un año.

Exponemos el recorrido de Yerry Mina, defensor Culé

Javier Mascherano, tras la llegada de Yerry Mina a
Barcelona,  jugará en el Hebei Fortune de la Superliga China

Femenino de América

Marlos MMoreno al parecer jugaría en el Flamengo de Brasil



Existen herramientas que ayudan a
los usuarios a optimizar de man-
era oportuna el plan de datos de

sus equipos móviles, cuando se adquiere
un Smartphone, generalmente los usua-
rios adoptan un plan de datos con un
operador que permite hacer uso de
Internet con determinado límite dependi-
endo del plan que se adquiere hasta haber
descargado una cantidad de datos, y es
aquí cuando el usuario empieza a notar
que se reduce la velocidad de navegación,
por esta razón Lanix quiere compartir
algunos consejos que ayudarán a opti-
mizar el consumo de datos en sus
equipos. 

Aproveche la conexión por Wi-Fi
La conectividad Wi-Fi es usada la

mayoría de las veces cuando está escaso
nuestro plan de datos y requerimos una
actualización que lleve mucho gasto (en
Megas). Casi todas aplicaciones con-
sumen datos ya sean, redes sociales,
correos, juegos, por esta razón es
recomendable aprovechar las redes
inalámbricas de la casa o la oficina. Lanix
recomienda configurar el Smartphone
para que las actualizaciones de las aplica-
ciones y los backup de almacenamiento
en la nube solamente se realicen cuando
el equipo esté conectado a una red Wifi.

Servicios Streaming
Algo de lo que más consume datos en

un Smartphone son los servicios de
Streaming de video y música, aplica-
ciones como Netflix, Youtube, Spotify, por
esto es recomendable tener una red Wifi y
si no se cuenta con una, desde Lanix
recomendamos solamente escuchar la
música y ver los videos que se tengan
almacenados en el equipo o tener cuentas
Premium que permiten escuchar música
offline.

Tener cuidado con
las descargas en
segundo plano

Normalmente las
apps que tenemos
instaladas en nue-
stros Smartphones
se actualizan
automática-
mente o
bajan y suben
información a la
nube y esto
ocasiona
que el
equipo con-
suma muchos
más datos, Lanix
aconseja configu-
rarlo para que estas

descargas solo se hagan cuando se está
conectado a una red Wifi.

Hacer uso de Apps que admi-
nistren el consumo de datos

Existen aplicaciones que ayudan a
mantener un mejor control del consumo
de datos, por aplicación, habilita o niega
permisos de consumos de datos a nivel de
aplicaciones y ayuda al usuario a encon-
trar buenos puntos WiFi cercanos, por
ejemplo Datally de Google, es una app que

ayuda al consumidor a llevar un
mejor control del plan de datos
en su Smartphone o Tablet y
brinda recomendaciones per-

sonalizadas para el ahorro de
datos.

Medir consumo constan-
temente

Si el usuario cree que
con estos consejos no es

suficiente ya que igual
se sigue pasando de su
límite, podrá hacer
uso del medidor de
datos que trae
incorporado el
Smartphone en la
opción “definir
límite de datos”

Es tendencia

¿Con ganas de ahorrar en este año?

El próximo 25  de enero
se estrenará la pelícu-
la Ciro & Yo, un docu-

mental de Miguel Salazar,
director de Carta a una
Sombra, que resume la histo-
ria de nuestro país a partir de
la vida de Ciro Galindo, un
colombiano perseguido por
la violencia y que después de
sesenta años de huir de la
guerra sueña con vivir en
paz. Lejos de ser otro docu-
mental sobre un tema que
parece trillado, “Ciro y Yo” es
un viaje a la memoria, el
doloroso viaje de una víctima
para recuperar lo perdido en
tiempos de guerra. 

“En Diciembre de 1996,
durante un viaje que hice a
tomar fotos a Caño Cristales

en la Serranía de La
Macarena, mi guía de 14
años, John Galindo, se ahogó
frente a mí. En la noche, sin
saber cómo decirlo, le conté a
su padre, Ciro, que su hijo se
había ahogado. Todo lo que
pasó ese día, el destino
refrendó con una amistad
que hoy continúa. A donde
quiera que Ciro ha ido, la
guerra lo ha encontrado: sus
hijos reclutados por los
ejércitos de la guerra;
desplazado en repetidas oca-
siones; su esposa Anita, una
indígena que murió de tris-
teza. Ajeno al sistema, pero
víctima del sistema, Ciro ha
liderado una heroica lucha
anónima por vivir la vida
bajo sus propios términos.

- Tenga un presupuesto real de ingresos y egresos.
Se debe tener en cuenta los ingresos mensuales
que se destinan para los gastos fijos, gastos vari-
ables y gastos de inversión.
- Sea realista y aprenda a distinguir entre necesi-
dades y deseos, así evitará compras innecesarias.
Lo principal de un ahorro no es cohibirse de su
“caprichos”, sino establecer prioridades y darle rel-
evancia a lo que realmente merece una inversión.
- Establezca metas claras, medibles y cumplibles en
corto, mediano y largo plazo.

Un estudio de comportamien-
to del consumidor de Kantar
Worldpan indica que el 79%
de los colombianos encuesta-
dos están dispuestos a iniciar
un plan de ahorro, ubicando al
país en el primer puesto entre
los países latinoamericanos
con la más alta intención de
ahorro. Tenga en cuenta estas
recomendaciones:

Con respecto a las formas de hacer su ahorro, es
importante que investigue sobre productos
financieros que le generen mayor confianza y
rentabilidad, como:
- Ahorro programado: Con este producto las per-
sonas podrán ingresar dinero destinado al ahorro
mensualmente e irán generando intereses, durante
el tiempo acordado entre el titular de la cuenta y la
entidad financiera; por ejemplo, Multiahorro del
Banco Multibank, la cuenta de ahorros que ofrece
una tasa de interés competitiva y sin comisiones.

- CDT: es uno de los productos financieros
más populares y permite invertir de una
manera fácil y segura en la que el ahorrador
deposita una cantidad de dinero a un plazo
fijo.  Al finalizar el tiempo estimado, el dinero
retorna al ahorrador con un interés.

- Cuenta de ahorro a la vista: opción dirigida
a personas que quieren su dinero de manera
segura y con opción de disponer de él en
cualquier momento.

Un espectáculo para toda la familia, una historia de aven-
turas colorido que hará de grandes y chicos una fantásti-
ca ilusión de color, tres hermanos, tres casas, un lobo y
una competencia es la historia q nos trae enseñanzas en
las aventuras de los 3 Cerditos, un lobo y mucha diver-
sión. En esta obra se resaltan los valores; el amor, la amis-
tad y la unión familiar. Es una historia amena donde
grandes y chicos se divertirán.
El domingo 4 de marzo a las 3:30 p.m., en el Teatro Jorge
Isaacs de Cali. Informes y boletería: 6611111 - 8809027 –
Domicilios: 315 8809027.

Prográmate

Los tres cerditos, un
lobo y mucha diversión

Ciro & Yo
El tema

■ Claves para hacer un mejor uso de los equipos

¿Cómo optimizar el plan de
datos en tu Smartphone?
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Este año, la economía
colombiana mantiene una
expectativa de recuperación
económica, por cuenta de un
ambiente favorable en térmi-
nos de inflación y por ende de
bajas tasas de interés, una esta-
bilidad en la tasa de cambio,
una posible mejora en los pre-
cios internacionales del
petróleo y de otros productos
minerales, la recuperación de
las principales economías
globales, entre otros factores.

Esto da un ambiente
económico favorable para el
sector cooperativo que se esti-
ma contará con un ascenso en
sus activos cercano 12% llegan-
do a los 47 billones en 2018. 

Su crecimiento en número
de asociados llegará a los 7 mi-
llones, con según estimaciones
del Observatorio Económico
de Confecoop.

No obstante, el periodo
electoral podría aplazar algu-
nas decisiones de inversión, en
especial durante el primer
semestre y, en tal sentido, la
recuperación podría eviden-
ciarse más hacia el segundo
semestre del año.

Así las cosas, las previ-
siones en materia de crec-
imiento del Producto Interno
Bruto para Colombia se sitúan

alrededor del 2.5% para el año,
la inflación situada dentro del
rango meta del Banco de la
República (2% al 4%), el déficit
fiscal del 3% del PIB, el déficit
en cuenta corriente en 3.2% del
PIB, la tasa de crédito de con-

sumo alrededor del 18% y la
DTF entorno al 4.5%.

El Presidente de Confecoop,
Carlos Ernesto Acero, expresó
que “teniendo en cuenta el
panorama  socio-económico
del país, la actividad para las

cooperativas será favorable en
la medida que el consumo de
los hogares presente recupera-
ciones constantes, esto sobre el
escenario de que el crédito
tenga una reactivación en
2018”

Igualmente expresó Acero,
que en otros sectores como los
seguros, el comercio y en ge-
neral los servicios, existirán
posibilidades de crecimiento
por cuenta de la mejora en el
poder adquisitivo de las
familias. 

Las cooperativas de servi-
cios financieros llegarán este
año a los 3.5 millones de asoci-
ados, confirmando su papel
esencial en la movilización del
ahorro y crédito popular en
nuestro país y su impacto
favorable en los procesos de
inclusión de múltiples sectores
sociales. 

Se espera, igualmente, que
en actividades asociadas al sec-
tor real como la agricultura o
la industria, el cooperativismo
muestre una tendencia de cre-
cimiento, en la medida que se
presente un ambiente favo-
rable para la inversión y el con-
sumo y tambien por el cre-
cimiento del número de coo-
perativas en estas áreas desde
el año anterior. 

■ Un buen augurio para el crecimiento del sector

Un 2018 fortalecido
para las cooperativas

■ Tumix se reorganiza

Confiteca Colombia S.A, reconocida empresa de la industria ali-
menticia y de confitería y fabricante del tradicional chicle Tumix,
solicitó ante la Superintendencia de Sociedades ser admitida al
proceso de reorganización empresarial contemplado en la Ley
1116 de 2006.

Diversos informes que reposan en el expediente señalan que la
venta y comercialización masiva de productos confitería y ali-
menticios, presenta condiciones de mercado como competen-
cia de alto nivel de inversión y poderoso apalancamiento
financiero y esta sería una de las causales que llevó a la sociedad
a solicitar una reorganización de sus acreencias.

En los últimos meses, Confiteca Colombia S.A, tomó la decisión
de desplazar la distribución de sus productos para mezclarla con
otros bienes y elementos de empresas productoras, que se con-
stituyeron en aliadas a través la red de distribución, con la expec-
tativa que el proyecto restituiría la estabilidad de la compañía.

Pese a lo anterior, tal alianza se afectó por dificultades de posi-
cionamiento del producto y por el incumplimiento de los clientes,
lo que generó consecuencias para las finanzas de Confiteca
según aseguró la compañía en los reportes entregados a la
Superintendencia de sociedades.

***

■ Convocatoria Coomeva
La Fundación Bibliotec invita a artistas, diseñadores y empresas
a participar en Ingéniatela, la convocatoria de diseño de produc-
tos comerciales con el fin de proveer la tienda del Centro del
Pensamiento Coomeva, donde se exhibirán y comercializarán
objetos de diseño relacionados con las temáticas del Centro.

Los interesados deben inscribir sus propuestas hasta el 9 de
febrero, a través de un formulario publicado en la página web de
Bibliotec: http://www.fundacionbibliotec. org/ingeniatelaconvo-
catoria.

Esta convocatoria busca promover la co-creación e innovación,
utilizando aplicaciones tecnológicas con un sentido práctico, para
aportar al proyecto de conformación de La Tienda del Centro del
Pensamiento Coomeva.

Movida Empresarial

Los retos del sector
El Observatorio Económico de Confecoop, estima que los
retos para las cooperativas se deberán enfocar en consolidar su
oferta de valor basada en un servicio diferenciado, que vele por
el bienestar de sus asociados. Las cooperativas crean valor
desde su principal activo, los asociados, y a partir de allí, pro-
mueven una cultura para la prosperidad colectiva.
“La labor cooperativa deberá ir enmarcada en hacer visible su
trabajo de manera que un mayor número de colombianos com-
prenda lo que implica ser asociado de una cooperativa y los
beneficios que representan. Desde Confecoop trabajaremos
en la promoción e incidencia en los diferentes organismos del
Estado para visibilizar el trabajo del sector y continuaremos
impulsando la integración económica bajo los principios de
ayuda mutua y cooperación”, señaló Acero.
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SE AVISA: Que según el acta #002 del 24
de marzo de 2.017, se declaró disuelta y
en estado de liquidación la sociedad
GONZALEZ QUINTERO Y CIA S.C.S., que
para dar cumplimiento a lo previsto por el
artículo 232 del Código de Comercio, se
permite informar a los acreedores
sociales el estado de liquidación en que
se encuentra la sociedad, con la finalidad
que tengan la oportunidad de hacer valer
sus eventuales derechos. HAROLD GON-
ZALEZ GONZALEZ
Liquidador.COD.INT.7282

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN Departamento
Administrativo de Desarrollo Institucional
Área de Prestaciones Sociales EDICTO
HACE CONSTAR Que el día 28 de noviem-
bre de 2017 falleció en Caicedonia (V) el
señor TEODOLINDO AVENDAÑO identifi-
cado con cédula de ciudadanía
No.2.675.933 quien era jubilado del
Departamento del Valle del Cauca. Que la
señora LUZ MIRYAM SABOGAL GALINDO
identificada con la cédula de ciudadanía
No.29.326.234 en calidad de cónyuge
supérstite solicita el reconocimiento y
pago de la sustitución pensional. Que
quien se crea con igual o mejor derecho
debe presentarse a reclamar a esta
dependencia dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes a la publicación
del presente edicto. Santiago de Cali, 3
de enero de 2018. NATALI IRlARTE ACOS-
TA Profesional Universitario Coordinadora

Área de Prestaciones
Sociales.cod.int.7246

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN Departamento
Administrativo de Desarrollo Institucional
Área de Prestaciones Sociales EDICTO
HACE CONSTAR Que el día 25 de octubre de
2017 falleció en Palmira (V) el señor HONO-
RIO CARDOZO HERNANDEZ identificado
con cédula de ciudadanía No.2.671.136
quien era jubilado del Departamento del
Valle del Cauca. Que las señoras MARGARI-
TA DE JESUS AGÜELO De CARDOZO identi-
ficada con la cédula de ciudadanía
No.31.137.894 en calidad de cónyuge
supérstite y la señora ANA CECILIA VICTO-
RINA DUARTE con cédula de ciudadanía
No.29.881.125 en calidad de compañera
permanente solicitan el reconocimiento y
pago de la sustitución pensional. Que quien
se crea con igual o mejor derecho debe pre-
sentarse a reclamar a esta dependencia
dentro de los treinta (30) días hábiles sigu-
ientes a la publicación del presente edicto.
Santiago de Cali, 4 de diciembre de 2017.
NATALI IRIARTE ACOSTA Profesional
Universitario Coordinadora Área de
Prestaciones Sociales.cod.int.7248

INFORMACION PARA EL AVISO POR PER-
DIDA DE TITULO VALOR Yo ALEXANDRA
HOLGUIN ZARATE, identificada con cédu-
la de ciudadanía No. 1.115.079.116, de
Buga (V) notifico al público en general y/o
interesados, que en la ciudad de
Guadalajara de Buga y mediante los
trámites previstos en Articulo 398 del
Código General del Proceso, solicito la
cancelación y reposición del siguiente

Titulo Valor expedido por el BANCO CAJA
SOCIAL, el cual se encuentra perdido. El
Titulo Valor cuenta con las siguientes car-
acterísticas: Titular:  ALEXANDRA HOL-
GUIN ZARATE Documento de identidad:
1.115.079.116 Dirección oficina sede del
Título Valor:  BANCO CAJA SOCIAL BUGA
Tipo de Título valor:  CDT Numero de
Certificado del Título Valor:  25001301765
Fecha de Apertura: Abril 01 del 2015
Fecha de Próximo Vencimiento:   Abril 01
del 2018 Fecha última renovación:  Enero
01 del 2018 Plazo: 90 Valor Apertura: $
500.000 Por lo anterior, se solicita al
público abstenerse de efectuar cualquier
operación comercial con el Título Valor
objeto del presente aviso. Si alguien se
opone a esta publicación por favor pre-
sentarse a la oficina del Título Valor
enunciado.cod.int.7284

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0610 del día 13 de diciembre
de 2017, el señor(es) JHON JAIRO GAL-
LEGO GIRALDO, ADRIANA MARIA
JIMENEZ VARGAS  c.c. o Nit  84041942,
43507824 propietario del predio (s) donde
se desarrollará el proyecto denominado
ANTIGUO HOTEL BREMEN Localizado en
la  CARRERA 6 12-45/55/61/57/51 ha
solicitado LICENCIA DE  CONSTRUCCION.
Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7275

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0608 del día 13 de diciembre
de 2017, el señor(es) MARIA RUTH ACOS-
TA DE COMETA c.c. o Nit  29577078
propietario del predio (s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado CASA
ACOSTA Localizado en la  CALLE 2 OESTE
73D-39 ha solicitado LICENCIA DE  CON-
STRUCCION.  Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7271

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0614 del día 14 de diciembre
de 2017, el señor(es) LA GALERIA Y CIA
S.A. c.c. o Nit  805013653-6 propietario
del predio (s) donde se desarrollará el
proyecto denominado LOCAL COMERCIAL
VALLEGRANDE Localizado en la  CALLE 77
CON CARRERA 23 Y 25 LADO PAR ha
solicitado LICENCIA DE  CONSTRUCCION.
Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7268

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La

Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0615 del día 14 de diciembre
de 2017, el señor(es) DIAGNOSTICO Y
ASISTENCIA MEDICA SA INSTITUCION
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD.
c.c. o Nit  8002250578 propietario del pre-
dio (s) donde se desarrollará el proyecto
denominado DINAMICA IPS SEDE
TEQUENDAMA Localizado en la  CALLE
5C  41-25 ha solicitado LICENCIA DE
CONSTRUCCION. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán pre-
sentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7269

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0616 del día 14 de diciembre
de 2017, el señor(es) WILDER CASTAÑO
ESCOBAR c.c. o Nit  94535290 propietario
del predio (s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA CASTAÑO
Localizado en la  CALLE 64 A 3-23 ha
solicitado LICENCIA DE  CONSTRUCCION.
Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7272

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO
DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de Cali
informa que mediante radicado 76001-3-17-
0625 del día 18 de diciembre de 2017, el
señor(es) HEVEQUI GENERAL BUSINESS
SAS c.c. o Nit  900235110-6 propietario del
predio (s) donde se desarrollará el proyecto
denominado HOTEL EL INGENIO Localizado
en la  CALLE 25  85-20 ha solicitado LICEN-
CIA DE  CONSTRUCCION. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.cod.int.7277

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0626 del día 18 de diciembre
de 2017, el señor(es) JOAQUIN ECHAVAR-
RIA PEÑUELA c.c. o Nit  14972988 propi-
etario del predio (s) donde se desarrollará
el proyecto denominado CASA ECHAVAR-
RIA Localizado en la  CARRERA 37 34C-13
ha solicitado LICENCIA DE  CONSTRUC-
CION.  Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7276

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado

76001-3-17-0628 del día 19 de diciembre
de 2017, el señor(es) SARITA GAVIRIA
LOPEZ, JUAN FERNANDO LOPEZ PLAZAS,
JORGE LOPEZ PRADO, BEATRIZ LOPEZ
PRADO, ALBERTO LOPEZ PRADO c.c. o Nit
66784017, 1118285974, 16448783,
31207520, 16449361 propietario del pre-
dio (s) donde se desarrollará el proyecto
denominado CASA PRADO LOPEZ
Localizado en la  AVENIDA 7  43 NORTE-
06 ha solicitado LICENCIA DE  CON-
STRUCCION.  Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7274

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0629 del día 19 de diciembre
de 2017, el señor(es) NESTOR GOMEZ
CORTES, ALEJANDRO ARIAS c.c. o Nit
1072747552, 14606573 propietario del
predio (s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado CASA ARIAS GOMEZ
Localizado en la  CARRERA 13  2 A
OESTE-88 ha solicitado LICENCIA DE
CONSTRUCCION.  Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.cod.int.7270

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0631 del día 21 de diciembre
de 2017, el señor(es) WILMAR MARIN
HENAO, HECTOR FABIO BETANCOURT
SUAREZ c.c. o Nit  16584444, 10481016
propietario del predio (s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICA-
CION MIXTA Localizado en la  CARRERA
24  51-77/79 ha solicitado LICENCIA DE
CONSTRUCCION.  Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.cod.int.7278

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0618 del día 14 de diciembre
de 2017, el señor(es) LLOREDA CIA SAS
c.c. o Nit  900070982-1 propietario del
predio (s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado APARTAMENTOS
PARCELACIONES LA MARIA Localizado en
la  CALLE 11  122 A-77 ha solicitado
LICENCIA DE CONSTRUCCION.  Acorde
con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7261

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0602 del día 11 de diciembre
de 2017, el señor(es) MARTHA CECILIA
REYES TALERO c.c. o 66905298 propi-
etario del predio (s) donde se desarrollará
el proyecto denominado CASA REYES
FOLKMANN Localizado en la  CARRERA
41B  26-28 ha solicitado LICENCIA DE
CONSTRUCCION.  Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.cod.int.7262

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0604 del día 11 de diciembre
de 2017, el señor(es) JOSE AQUIDEL
FRANCO GOMEZ,  GLORIA MARYORIS
LOPEZ GIRALDO c.c. o NIT 94517873,
31321476 propietario del predio (s) donde
se desarrollará el proyecto denominado
CASA FRANCO LOPEZ Localizado en la
CARRERA 28  49-03 ha solicitado LICEN-
CIA DE  CONSTRUCCION.  Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.cod.int.7260

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0605 del día 12 de diciembre
de 2017, el señor(es) MARIA CEMILA
BURBANO CAICEDO,  GILDARDO
LONDOÑO VALENCIA c.c. o Nit
38998546, 14935104 propietario del pre-
dio (s) donde se desarrollará el proyecto
denominado BIFAMILIAR EN DOS PISOS
Localizado en la  CARRERA 33 D  34B-10
ha solicitado LICENCIA DE  CONSTRUC-
CION.  Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7266

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0606 del día 12 de diciembre
de 2017, el señor(es) LUZ DARY OLIV-
EROS GORDILLO c.c. o Nit  31911697
propietario del predio (s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado LUZ DARY
OLIVEROS GORDILLO Localizado en la
CARRERA 46  13-56 ha solicitado LICEN-
CIA DE  CONSTRUCCION.  Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.cod.int.7263
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Otros

EDICTOS

Santiago de Cali,  enero 11 de 2018

Señores
ACCIONISTAS DISTRIBUIDORA CRISTAL S.A.

De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 15 de los estatutos de la sociedad y debidamente autorizado por la Junta Directiva, en su reunión
del día 11 de enero de 2018, acta No. 300, me permito convocarles a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Distribuidora Cristal
S.A., la cual se llevará a cabo el próximo 2 de febrero de 2018 a las 8:00 a.m., en la sede social de la empresa.

El orden del día programado para la Asamblea es el siguiente:

1. Instalación de Asamblea y verificación del Quórum
2. Consideración y aprobación del Orden del Día
3. Nombramiento del Presidente y Secretario de la Asamblea
4. Nombramiento de la comisión para la firma del Acta
5. Informe de la Junta Directiva y la Gerencia General
6. Informe del Revisor Fiscal
7. Presentación, consideración y aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 de 2017.
8. Proyecto de Distribución de Utilidades
9. Elección de Junta Directiva y fijación de honorarios
10. Elección del Revisor Fiscal y asignación de honorarios
11. Proposiciones y Varios

El balance y demás documentos a que se refiere el artículo 446 del Código de Comercio, están a disposición de los Accionistas durante
el tiempo legal en las oficinas de la sociedad.

En caso de no poder asistir personalmente a la Asamblea, le solicitamos envíe su representación por escrito mediante poder dirigido a la
Gerencia.

Atentamente,

RUBEN DARIO SALAZAR R., 
Gerente 

TEMPORALES PLUS EST S.A.
AVISA

Que el día 29 de diciembre de 2017 falleció el señor ROBER MANUEL FERNAN-
DEZ ESPINOZA quien se identificaba con la C.C. 1116236346, era trabajador de
TEMPORALES PLUS EST S.A. Damos este aviso para las personas que se consi-
deren con derecho a  reclamar las prestaciones sociales, pueden hacerlo dentro del
término legal a la publicación de este aviso, dirigiéndose a nuestras oficinas ubi-
cadas en la Calle 14 N #8N - 62 Barrio Granada Cali (Valle del Cauca)

PRIMER AVISO

EL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION EN EL VALLE “S U T E V”
AVISA:

Que el día 02 de Diciembre  de 2017,  falleció en el municipio de Palmira (v), el maestro Santiago
López Caro quien laboraba en el Centro Docente Alfonso López Pumarejo del municipio de
Palmira (V),  estando afiliado a nuestra Organización Sindical. Que a reclamar el auxilio por muerte
que reconoce el Sindicato, se han presentado Maria del Mar Lopez Riveros, Maria Catalina Lopez
Riveros y Maria Cecilia Lopez Tabarez. Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar
dicho auxilio por muerte, deben hacerlo valer dentro del término de treinta (30) días a partir de la
publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO           ENERO 12 DE 2018



CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0607 del día 12 de diciembre
de 2017, el señor(es) CENEIDA TORO
ACEVEDO c.c. o Nit  42754681 propietario
del predio (s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA TORO
Localizado en la  CARRERA 38 A  55-A-08
ha solicitado LICENCIA DE  CONSTRUC-
CION.  Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7264

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0609 del día 13 de diciembre
de 2017, el señor(es) GERMAN ALONSO
GARCES TRUJILLO c.c. o Nit  9857656
propietario del predio (s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICA-
CION MIXTA GARCES TRUJILLO
Localizado en la  CALLE 49  32 A-03 ha
solicitado LICENCIA DE  CONSTRUCCION.
Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7265

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0617 del día 14 de diciembre
de 2017, el señor(es) ARELLANO
JARAMILLO SA c.c. o Nit  900779767-9
propietario del predio (s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado LYRATA
PLAZA Localizado en la  CALLE 17 A  122-
211 ha solicitado LICENCIA DE  URBAN-
IZACION Y CONSTRUCCION.  Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.cod.int.7267

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO
DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de Cali
informa que mediante radicado 76001-3-17-
0627 del día 27 de diciembre de 2017, el
señor(es) LA GALERIA Y CIA S.A c.c. o Nit
805013653-6 propietario del predio (s)
donde se desarrollará el proyecto denomi-
nado LOCALES COMERCIALES LOS PINOS
Localizado en la  CALLE 70  7R ESQUINA ha
solicitado LICENCIA DE  CONSTRUCCION.
Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud  CARLOS
ERNESTO URIBE ORTEGA CURADOR
URBANO TRES DE SANTIAGO DE
CALI.cod.int.7259

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La

Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0630 del día 20 de diciembre
de 2017, el señor(es) JARAMILLO MORA
S.A.  c.c. o Nit  800094968-9 propietario
del predio (s) donde se desarrollará el
proyecto denominado RESERVA DE
PANCE, CONDOMINIO CAMPESTRE
ETAPA 4 Localizado en la  CALLE 5 B  141-
156 ha solicitado LICENCIA DE CON-
STRUCCION.  Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7258

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0632 del día 20 de diciembre
de 2017, el señor(es) FUNDACION VALLE
DE LILI c.c. o Nit  890324177-5 propietario
del predio (s) donde se desarrollará el
proyecto denominado FVL AMPLIACION
2017 PARQUEADERO SUR Localizado en
la  CARRERA 98  18-49 ha solicitado
LICENCIA DE CONSTRUCCION.  Acorde
con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7252

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0535 del día 20 de diciembre
de 2017, el señor(es) BANCO DE OCCI-
DENTE S.A c.c. o Nit  8903002794 propi-
etario del predio (s) donde se desarrollará
el proyecto denominado CENTRO COMER-
CIAL Y HOTEL ARISTI Localizado en la
CARRERA 9  10-04,  CALLE 11-9-18 ha
solicitado LICENCIA DE  CONSTRUCCION.
Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7256

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0623 del día 14 de diciembre
de 2017, el señor(es) MARIA VIRGINA
CORREA DE WARTEMBERG, MARTIN
BERTRAM WARTEMBERG, MARIA
CRISTINA DE LOS DOLORES CORREA DE
BORRERO, CAMILA VENEGAS CORREA,
VERONICA VENEGAS CORREA, JUAN
MANUEL VENEGAS CORREA   c.c. o Nit
31236905, 14433987, 38994190,
52697141,  52388131, 1020770930 propi-
etario del predio (s) donde se desarrollará
el proyecto denominado CASA UNIDAD
RESIDENCIAL LA FINCA Localizado en la
CARRERA 119 CON CALLE 8 ha solicitado
LICENCIA DE CONSTRUCCION.  Acorde
con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-

13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7251

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0633 del día 20 de diciembre
de 2017, el señor(es) NOHEMY
CASTAÑEDA DE ROJAS c.c. o Nit
31227187 propietario del predio (s) donde
se desarrollará el proyecto denominado
CASA BIFAMILIAR BARRIO LAS ACACIAS
Localizado en la  CALLE 19 B  24-46 ha
solicitado LICENCIA DE CONSTRUCCION.
Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7249

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0634 del día 21 de diciembre
de 2017, el señor(es) JOSE FREDY VIL-
LARREAL YEPES c.c. o Nit  16217420
propietario del predio (s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO
VILLAREAL Localizado en la  CALLE 17
100 A-46 ha solicitado LICENCIA DE
CONSTRUCCION.  Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.cod.int.7254

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0635 del día 21 de diciembre
de 2017, el señor(es) MIRYAM MERCADO
HERNANDEZ, MARTHA LUZ MERCADO
HERNANDEZ c.c. o Nit  66925075,
31990429  propietario del predio (s) donde
se desarrollará el proyecto denominado
VIVIENDA MULTIFAMILIAR MERCADO
Localizado en la  CARRERA 1 E  NORTE
77-44 ha solicitado LICENCIA DE  CON-
STRUCCION.  Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7253

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0636 del día 21 de diciembre
de 2017, el señor(es) CONSTRUCTORA
MELENDEZ  S.A c.c. o Nit  890302629-8
propietario del predio (s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado GRANATE
VIS (CIUDAD MELENDEZ UG4 ETAPA 6
MANZANA 4K) Localizado en la  CAR-
RERA 96  59-IMPAR Y CARRERA 95  59-
PAR ha solicitado LICENCIA DE  CON-
STRUCCION.  Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer

valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7250

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0641 del día 27 de diciembre
de 2017, el señor(es) JESUS MARIA
URAN GALLO c.c. o Nit  19127153 propi-
etario del predio (s) donde se desarrollará
el proyecto denominado MULTIFAMILIAR
MORENO Localizado en la  CARRERA 1 F
53-45 ha solicitado LICENCIA DE  CON-
STRUCCION.  Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-
13 de Cali, hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la
solicitud  CARLOS ERNESTO URIBE ORTE-
GA CURADOR URBANO TRES DE SANTIA-
GO DE CALI.cod.int.7255

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIA-
GO DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de
Cali informa que mediante radicado
76001-3-17-0642 del día 27 de diciembre
de 2017, el señor(es) LUZ MARY GALLEGO
DE LEAL, NURIS DEL CARMEN MARTELO
PUERTA c.c. o Nit  31242287,  45465656
propietario del predio (s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO
MULTIFAMILIAR KARINA Localizado en la
CARRERA 50  11-25 ha solicitado LICEN-
CIA DE  CONSTRUCCION.  Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.cod.int.7257

OTRAS CIUDADES

EDICTO N° ESU 0545 EL SUSCRITO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE
YUMBO EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de
Herencia del(los) causante(s) JOAQUIN
FERNANDO VANEGAS ORTEGA    CÉDULA
DE CIUDADANÍA N°. 16.447.736
Fallecido(s) el 24/11/2005, en la ciudad
de YUMBO VALLE, y su último domicilio
YUMBO VALLE y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el dia 14/12/2017 , por LIBIA
DIMATE ANGEL IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
31.472.466,, JENNIFER VENEGAS
DIMATE IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 1.118.292.900,, DANNY
FERNANDO VANEGAS DIMATE IDENTIFI-
CADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
16.459.678, Y JOSE LUIS VANEGAS
DIMATE IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 16.463.488, , EN CALI-
DAD DE CONYUGE SOBREVIVIENTE Y
HEREDEROS. Se inicio el trámite medi-
ante el ACTA N° AAS0085 del 16 DE
DICIEMBRE DE 2017, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del

edicto en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 16 DE DICIEM-
BRE DE 2017 a las 8:00 a.m y se desfijará
el día 28 DE DICIEMBRE DE 2017 a las
06:00 (M/PM). Este EDICTO se elaboró el
día 16 DE DICIEMBRE DE 2017 EL
NOTARIO RAÚL JIMENEZ  FRANCO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE
YUMBO-NOTARIO TITULAR EL PRESENTE
EDICTO SE DESFIJA EL DÍA 28 DE
DICIEMBRE DE 2017 A LAS 06:00 (M/PM)
EL NOTARIO.COD.INT.7287

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO
DEL CÍRCULO DE SAN PEDRO, DEL VALLE
EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir den-
tro de los diez (10) días siguientes a la
fecha de publicación del presente Edicto
en el periódico, el Trámite Notarial de liq-
uidación Sucesoral intestada del
Causante NINIVE SIERRA BECERRA, quien
en vida se identificara con la cédula de
ciudadanía número 29.783.762 expedida
en San Pedro Valle fallecido(a) en el
municipio de San Pedro Valle el día 23 de
Diciembre de 2006, según consta en el
registro civil de defunción expedidos por
la Registraduria del Estado Civil de San
Pedro Valle, siendo su ultimo domicilio y
asiento de sus actividades comerciales el
municipio de San Pedro Valle. Aceptado el
Trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 001 de fecha tres (3) días
del mes de enero del año dos mil diecio-
cho(2018). Se ordena la publicación de
este Edicto en el periódico Nacional y en
la Emisora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto
902 de 1.988 ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy cuatro (4) días del mes
de enero del año dos mil dieciocho (2018).
Doctor JORGE ELIECER GALLEGO GONZA-
LEZ Notario Único Circulo de San Pedro
Valle.cod.int.7289

EDICTO  EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCU-
LO DE TULUA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) dias sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO,
en el periódico, del trámite de sucesión
intestada de LEONIDAS GARCIA CRUZ,
identificado en vida con la cédula de ciu-
dadanía número 6.433.697, quien (es) falle-
ció (eron) en Buga Valle, el 25 de enero de
2.017. Aceptado el trámite notarial en esta
notaría, mediante acta número 206 de fecha
26 de diciembre de 2.017. Se ordena las
publicaciones de este edicto en un periódi-
co de circulación nacional y en una radiodi-
fusora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el decreto 902 de 1988 en su
artículo número 3, ordenándose además su
fijación en un lugar visible de la notaría por
el termino de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy: 27 de diciembre de 2.017
a las 8.a.m.Se desfija el: de enero de
2.018 a las 6.pm. CAMILO BUSTAMANTE
ALVAREZ NOTARIO TERCERO.COD.INT.7290

MUNICIPIO DE BOLIVAR VALLE DEL
CAUCA NIT: 891900945-1 SISTEMA DE
GESTIÓN DE CALIDAD PROCESO DE:
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIU-
DADANA EDICTO EL SUSCRITO SECRE-
TARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE
BOLIVAR VALLE DEL CAUCA EMPLAZA  A
todas las personas que se crean con dere-
cho al predio que se contrae en la deman-
da de adjudicación, solicitud interpuesta
por la señora GLORIA AMPARO AGUDELO.
mayor de edad con cédula de ciudadanía
No 65.727.159 de Bolívar Valle, el cual
consiste en un inmueble refutado como
baldio ubicado en la zona urbana del
Corregimiento de Primavera jurisdicción
del Municipio de Bolívar Valle del Cauca,
con una extensión superficiaria de CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS
CUADRADOS (442 M 2), con ficha cata-
stral No 07-00-0006-0002-000, alinderado

de acuerdo a la solicitud. Norte, con pre-
dio 07-00-0006-0001-000: Oriente, con la
calle 12; Sur, con el predio 07-00-0006-
0003-000. Occidente, con el predio 07-00-
0006-0011-000. Para efectos de la ley 388
de 1997, se fija edicto en la cartelera de
la secretaria de Gobierno Municipal de
Bolívar Valle, se entrega copia al intere-
sado, para efecto de su publicación en un
diario de amplia circulación. Para con-
stancia de lo anterior se firma a los cua-
tro (04) dias del mes de enero de dos mil
dieciocho (2018) ALVEIRO TRUJILLO
LARGO Secretario de
Gobierno.COD.INT.7288

COMUNICACIÓN Y CITACIÓN A VECINOS
COLINDANTES La Curaduría Urbana de
Tuluá en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 65 de la Ley 9 de 1989, los artícu-
los 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
Nacional 1077 de 2015 y los artículos 37 y
38 de la Ley 1437 de 2011 (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo), le comuni-
camos que ante el suscrito Curador Urbano
se radicó una solicitud de Licencia
Urbanística, con las siguientes característi-
cas: Radicación 76834-1-18-0006 Fecha de
radicación  09 de enero de 2018  Titular de
la solicitud Adolfo León Hincapié Torres a
través de apoderada especial Ana Rovira
Torres Castillo Dirección del predio Carrera
49 AV Los Mangos lote M-3 Villa Campestre
Cédula Catastral 01-02-0589-0013-000
Matricula Inmobiliaria 384-96430 Clase de
licencia Construcción (Obra Nueva)
Modalidad de Licencia Vivienda unifamiliar
dos (2) Pisos. Por medio de esta publicación
se cita a los Vecinos, Propietarios,
Poseedores o Tenedores de los inmuebles
colindantes con el predio objeto de solici-
tud, que por tratarse de un lote (Lote M-2,
Lote M-4, Lote S-4 y Lote S-5 av los Mangos
carrera 49)  y no conocer la Información de
su(s) propietario(s) para su notificación per-
sonal, para que conozcan de la misma y si
es el caso se haga parte, y puedan hacer
valer sus derechos en el trámite administra-
tivo y presente sus objeciones a la expedi-
ción de la licencia urbanística. El expediente
de la solicitud puede consultarse en el
Despacho del Curador Urbano ubicado en la
Carrera 23 N° 24-43 Centro Comercial "La
23" Oficina 105 de la ciudad de Tuluá. Es
conveniente Indicarle que las objeciones y
observaciones se deberán presentar por
escrito, acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y pre-
sentando las pruebas que pretenda hacer
valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas,
urbanísticas, de edificabllidad o estruc-
turales referentes a la solicitud, so pena de
la responsabilidad extracontractual en la
que podría incurrir por los perjuicios que
ocasione con su conducta dentro de los
cinco (5) días siguientes a la fecha de esta
publicación. Dichas observaciones se
resolverán en el acto que decida sobre la
solicitud, lo anterior en concordancia con lo
señalado en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015. CARLOS ARTURO
ESCOBAR GARCIA CURADOR URBANO
TULUA.Cod.int.7291

Otras Ciudades
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